
CONSTANCIA SECRETARIAL: paso a despacho de la señora Juez la demanda presentada por el 

doctor JHON JAIRO PATIÑO ZAPATA, para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

 

Sírvase ordenar. 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2023-00019-00 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:   ADIELA DE JESÚS RÍOS USMA 

DEMANDADO:  CENTRO ECOTURÍSTICO LA NOHELIA S.A.S., 

representada legalmente por la señora ROSMARY 

ARBOLEDA BOHÓRQUEZ. 

ASUNTO:   ADMITE DEMANDA  

  

 

Auto interlocutorio No.: 030 

 

 

Se resuelve sobre la admisión de la demanda, teniendo en cuenta que la misma fue 

presentada en legal forma, reúne los requisitos de la ley procesal laboral, atendiendo 

a lo dispuesto en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificados por la Leyes 712 de 2001 y 446 de 1998, se admitirá 

la misma.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ, 

ANTIOQUIA,       

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida a través de apoderado judicial por la señora ADIELA DE JESÚS RÍOS 

USMA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 21.831.867, en contra del 



 

 

 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 023 Fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 
ANTIOQUIA el día 08 del mes de MARZO de 
2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario: 

  
 

 

CENTRO ECOTURÍSTICO LA NOHELIA S.A.S., NIT 900.540.105-6, representado 

legalmente por la señora ROSMARY ARBOLEDA BOHÓRQUEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 43.827.422, o por quien haga sus veces al momento de 

la notificación de la demanda. 

 

SEGUNDO: Désele el trámite del proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia, indicado en los artículos 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 

2001.  

 

TERCERO: Notifíquese la demanda y el presente auto admisorio a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 y siguientes del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; 

córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, remitiendo copia 

de la demanda y anexos.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA suficiente al doctor JHON JAIRO 

PATIÑO ZAPATA, abogado titulado, portador de la T.P. No.303.562 del C.S. 

de la J., para actuar de apoderado judicial de la demandante, en los términos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       
                                 

 

 
 

OLGA LUCÍA SOTO GIL 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


